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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Aljojuca,
Puebla

Francisco Javier García Blanco
DOT-361/AYTO- ALJOJUCA-02/2024 y sus

DOT-362/AYTO ALJOJUCA-

Ponente:

Expediente:
acumulados

03/2024, DOT-363/AYTO ALJOJUCA-04/2026 Y
DOT-364/AYTO ALJOJUCA-05/2024

..S.liTiTirO RE ■RA-N^Pi =£^S;A /jECESJ a L-A
NrOPAV-CÓfJ pOHICA PKJTfCCOM W
CAT03 PERSIGNALES DEL LITALO CE F-VrBuA

Sentido de la resolución: Infundada y Fundada

los expedientes número DOT-361/AYTO ALJOJUCA-Visto el estado procesal de

02/2024 y sus acumulados DOT-362/AYTO ALJOJUCA-03/2024, DOT-363/AYTO

ALJOJUCA-04/2024 Y DOT-364/AYTO ALJOJUCA-05/2024, relativo a la denuncia

por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, interpuesto por

en lo sucesivo la persona denunciante, en contra del

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ALJOJUCA, PUEBLA en lo continuo, sujeto

obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

i

ANTECEDENTES

I. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil veinticuatro, fueron remitidas

electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, cuatro denuncias por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en las que se señaló:

V.J

ñ
DOT-361/AYTO ALJOJUCA-02/2024

"El gobierno municipal NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA, alrm

publicar los contratos de BIENES Y SERVICIOS suscritos con sus proveedores como se despre^
de la consulta a la PNT,..’’ (Sic) l

^/'í

■j
í

I
\

I,-

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVIll, del primer, segund

trimestres de dos mil veinticuatro.

Lcer

y

;

r

DOT-362/AYTO ALJOJUeA-03/2024

i

.'i. 1i

i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Aljojuca,
Puebla

Francisco Javier García Blanco

DOT-361/AYTO ALJOJUCA-02/2024 y sus
acumulados

03/2024, DOT-363/AYTO ALJOJUCA-04/2025 Y
DOT-364/AYTO ALJOJUCA-05/2024

Ponente:

Expediente:
DOT-362/AYTO ALJOJUCA-•••c-i- í-ccs-rciiLft

tL'i£Cí-' ri.'3u-'-

•J-O-'SlAClOíj -•.f'l c-

3/-'CS r^£reQ.'.iii5

•.C^rU'ODC

'El gobierno municipel NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA, a/

publicar los contratos de BIENES Y SERVICIOS suscritos con sus proveedores como se

desprende de la consulta a la PNT, (Sic)
no

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVlll, inciso A, del primer,

segundo, tercer y cuarto trimestres del ejercicio dos mil veintitrés.

DOT-363/AYTO ALJOJUCA-04/2024

"El gobierno municipal NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA,

al no publicarlos contratos de BIENES Y SERVICIOS suscritos con sus proveedores como

se desprende de la consulta a la PNT, ..." (Sic)."

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVlll, inciso A, del primer,

segundo, tercer y cuarto trimestres, del ejercicio dos mil veintidós.

DOT-364/AYTO ALJOJUCA-05/2024

‘El gobierno municipal NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA,

al no publicarlos contratos de BIENES Y SERVICIOS suscritos con sus proveedores como

se desprende de la consulta a la PNT, ..." (Sic)."

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVlll, inciso A, del primer,

segundo, tercer y cuarto trimestres, del ejercicio dos mil veintidós.

II. En veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro, la Comisionada Presidente

de este Instituto, tuvo por recibidas las cuatro denuncias interpuestas por la

'denljnciante, mismas que fueron asignadas con ios números de expedientes DOT-

W/AYTO ALJOJUCA-02/2024, DOT-362/AYTO AUOJUCA-03/2024, DOT-

363/AYTO ALJOJUCA-04/2025 Y DOT-364/AYTO ALJOJUCA-05/2024, turnadas

alas^nencias correspondientes, para su trámite respectivo.

c

\V Por proveídos de fecha dos de diciembre de dos mi! veinticuatro, se admitieron

las denuncias enviadas electrónicamente al Instituto, requiriendo al sujeto obligado

2
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Aljojuca,
Puebla

Francisco Javier García Blanco
DOT-361/AYTO ALJOJUCA-02/2024 y sus
acumulados

03/2024, DOT-363/AYTO ALJOJUCA-04/2025 Y
DOT-364/AYTO ALJOJUCA-05/2024

Ponente:

Expediente:
DOT-362/AYTO ALJOJUCA-i^SíTTUTO D£ /JXESO A LA

NFORAV-aó-'i PÚElfCA V («CTCCCiCÜN M
DATCS PERSONALES CKL ESTADO CE PUEBLA

rindiera sus informes justificados respecto al acto reclamado, en un plazo de tres

días hábiles siguientes de que fue notificado; asimismo, se hizo constar que la

persona denunciante no anunció pruebas; finalmente, se hizo del conocimiento a

éste, del derecho que le asistía para manifestar su negativa a la publicación de sus

datos personales, así como se puso- a su disposición el aviso de privacidad

correspondiente a la base de datos referente a la denuncia por incumplimiento a las

obligaciones de transparencia, informándosele de la existencia, características

principales, alcances y condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos

personales, de conformidadj con Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

En esta misma fecha, en las denuncias DOT-362/AYTO ALJOJUCA-03/2024, DOT-

363/AYTO ALJOJUCA-04/2025 Y DOT-364/AYTO ALJOJUCA-05/2024, se solicitó

la acumulación de autos al expediente número DOT-361/AYTO ALJOJUCA-

02/2024, en virtud de que existe similitud entre las partes y ser este último el más

antiguo y estar substanciándose en esta Ponencia.

ñ

IV. Por acuerdo de fechalveintiuno de febrero de dos mil veintici^o, se aceptó la

e los expedientes DOT-362/AYTO A^OJUCA-03/2024,
DOT-363/AYTO ALJOJUCA-04/2025 Y DOT-364/AYTO ALJOJUCA-05/2024 al

expediente DOT-361/AYTO ALJOJUCA-02/2024 en virtud de que existe similM

entre las partes, ser este úl imo el más antiguo y se encuentra en trámite en la mis^
ponencia.

acumulación de los autos c

, I

Í-.

i

\
' I

I

Asimismo se tuvo al sujeto obligado rindiendo su informe justificado en tiempo y fó^h^
legal; ofreció pruebas y en razón de lo informado, se solicitó a la Coordinación

General Ejecutiva rindiera, en el término de tres días hábiles siguientes, un dictamen,

para constatar lo referido en el informe señalado.

V

-

3
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Aljojuca,
Puebla

Francisco Javier García Blanco

DOT-361/AYTO ALJOJUCA-02/2024 y sus
acumulados

03/2024, DOT-363/AYTO ALJOJUCA-04/2025 Y
DOT-364/AYTO ALJOJUCA-05/2024

Ponente:

Expediente:
DOT-362/AYTO AUOJUCA-f.C-V^CC'áC'-- A.S’tTU'OOíT-.'J'ÜP.’

Nroíi.'.vííO.-

Ü7CÍ PE^TSC-

•íi

fSD=-EÜ'i£' CE l'Ucü-A

V. En proveído de veintitrés de abril de dos mil veinticinco, se tuvo por recibido el

dictamen emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante; por

lo que, se continuó con el trámite del presente asunto, en ese sentido se admitieron

las pruebas anunciadas, mismas que se desahogaron por su propia y especial

naturaleza por tratarse de documentales.

Finalmente se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

■:-í

VI. El día diez de junio de dos mil veinticinco se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia. Acceso a ia Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

PrÍm©rO. EI Pleno del instituto de Transparencia es competente para resolver las

presentes denuncias en términos de los artículos 1,10 fracciones IV y V; 23, 37, 39

fracciones I, II, IX, X y XV, 102, 109 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla. . r’

gundO. Las denuncias por incumplimiento a las Obligaciones de

■^^^Trañsp^rencia, son procedentes, en términos del artículo 102, de la Ley de

\Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que

wl^ersona denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado del

numeral el artículo 77, fracción XXVIII, inciso A, primer, segundo, tercer y cuarto

trimestres de los ejercicios dos mil veintidós y dos mil veintitrés y XXVlll del

I

!

I

4
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Aljojuca,
Puebla

Francisco Javier García Blanco

DOT-361/AYTO ALJOJUCA-02/2024 y sus
acumulados

03/2024, DOT-363/AYTO ALJOJUCA-04/2025 Y
DOT-364/AYTO ALJOJUCA-05/2024

fij 'II

I Ponente:

Expediente:
DOT-362/AYTO ALJOJUCA-ilJSTITUTC CETOAffSPATL^CA ACCíSO “

íJfOP^^AClÓ’i =UG1 >CA V F50TECCÍ5N K-
D/.rOS f'ERSONAlfS D£L E3TWX3 Cl I'UEBl/-

primer, segundo y tercer trimestres del ejercicio dos mil veinticuatro, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

T6rC6rO- Las denuncias interpuestas cumpiieron con todos ios requisitos

establecidos en lo dispuesto por ios diversos 104, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los

Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones

de Transparencia y del Recurso de Revisión, así, como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

CU3rtO. Las denuncias se interpusieron vía electrónica, de conformidad-con el

artículo 105, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla y numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generaies

que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de

Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Muidas de Apremio
Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Information Pública del Es^^Io

de Puebla.

.L-

f.

\
Quinto. Con el objeto ce tener claridad en el tratamiento del tema en

f,
es1"

conveniente precisar que la persona denunciante, manifestó en las mismas, lo que

antecedente primero de la presente resolución. ■

I;
r'

ha quedado asentado en e
I

Ik.;

I

( .

1

5
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Aljojuca,
Puebla

Francisco Javier García Blanco

DOT-361/AYTO ALJOJUCA-02/2024 y sus
acumulados

03/2024, DOT-363/AYTO ALJOJUCA-04/2025 Y
DOT-364/AYTO ALJOJUCA-05/2024

Ponente:

Expediente:
DOT-362/AYTO ALJOJUCA-

A lo que, el sujeto obligado en el informe justificado, manifestó, en términos

generales, que la información se encontraba publicada conforme a la ley de la

materia.

Ahora bien, del dictamen con número DV/127/2025, de fecha once de abril de dos

mil veinticinco emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano

Garante, se advierte:

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, se concluye lo siguiente: >

I

ConclusiónPeriodoFracciónArtículo

El H. Ayuntamiento de Aljojuca, no publicó
correctamente la información inherente a la

obligación de transparencia consignada en el
artículo 77 fracción XXVIII, formato A, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, con relación al primer, segundo,

tercer y cuarto trimestres del ejercicio 2022. Lo
anterior es así, debido a que se observan ciertas

celdas vacías, sin que exista una explicación

motivada, y en su caso, fundamentada mediante la
cual justifique la falta de publicación de la
información en el apartado de "NOTA" del formato

respectivo, contraviniendo lo dispuesto en el
numeral Octavo, fracción V, punto 2, de los

Lineamientos Técnicos Generales aplicables.

El H. Ayuntamiento de Aljojuca sí publicó la
información inherente a la obligación de

transparencia consignada en el artículo 77, fracción
XXVIII, formato A, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, con relación al primer trimestre del ejercicio

2023, ya que si bien se advierte la falta de

publicación de la información del formato verificado,
dicha circunstancia se encuentra justificada de

manera motivada en el apartado de "NOTA" del

formato respectivo, de acuerdo con lo ordenado por

Primer,

segundo, tercer

y cuarto
trimestre

2022

XXVIII

Formato A

77 ;•

.•:.K

Ó.'

-• r

..V,

•■'V'

f.

i'

I Primer trimestre

2023

XXVIII

Formato A

7A •

j

I

■

I

I

6

I
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Aljojuca,
Puebla

Francisco Javier García Blanco

DOT-361/AYTO ALJOJUCA*02/2024 y sus
acumulados

03/2024, DOT-363/AYTO ALJOJUCA-04/2025 Y
DOT-364/AYTO ALJOJUCA-05/2024

Ponente:

Expediente:
DOT-362/AYTO ALJOJUCA-'líSTTTUTS ri£ acceso i J-

hJFOP?.V-Cl6:j =ÚEllC-\ 1’ KSOIECXSON C€
D *rC3 P'ISO’VAllS DlLErrADOCEr-UFH'.A

el numeral Octavo, fracción V, punto 1 de los

Lineamientos Técnicos Generales aplicables.

El H. Ayuntamiento de Aljojuca, no publicó
correctamente la Información inherente a la

obligación de transparencia consignada en el
artículo 77 fracción XXVIll, formato A, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, con relación al segundo, tercero

y cuarto trimestres del ejercicio 2023. Lo anterior es

así, debido a que se observan ciertas celdas vacías,

sin que exista una explicación motivada, y en su
caso, fundamentada mediante la cual justifique la

falta de publicación de la información en el apartado
de “A/OrA"del formato respectivo, contraviniendo lo

dispuesto en el numeral Octavo, fracción V, punto 2,
de los Lineamientos Técnicos Generales aplicables.

El H. Ayuntamiento de Aljojuca sí publicó la
información inherente a la obligación de

transparencia consignada en el artículo 77, fracción

XXVIll, de la Ley de Transparencia y,Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, con

relación al primer y segundo trimestres del ejercicio

2024, ya que si bien se advierte la falta de

publicación de la información del formato verificado,
dicha circunstancia se encuentra justificada de

manera motivada en el apartado de “NOTA" del

formato respectivo, de acuerdo conp ordenado por
el numeral Octavo, fracción VI,ypunto 1 de los
Lineamientos Técnicos Generales aplicables.

Segundo, tercer
cuarto

XXVIll

Formato A

77

y

trimestre

2023
I

Primer

segundo
trimestre

202^

XXVIll77 y

i
F

El H. Ayuntamiento de Alijójuca no public^ó
correctamente la información/correspondiente a 1^ ^
obligación de transparencia establecida en
artículo 77, fracción XXVIll, de la Ley cíe_y
Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, con relación al tercer trimestre deiv

ejercicio 2024, ya que existen celdas vacías qu^^
bien el sujeto obligado intentó justificar a través d§p^
apartado de “NOTA", dicha justificación no incluye la

totalidad de los criterios sustantivos de contenido del

formato verificado, lo que contraviene lo dispuesto
en el numeral Octavo, fracción VI, punto 2 de los
Lineamientos Técnicos Generales aplicables.

XXVIll Tercer trimestre

2024
i-i 77

.r-'

•i-

tT'

'f!

t<
r.

í;

>•'. í

í:

i'".
7k''
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Aljojuca,
Puebla

Francisco Javier García Blanco

DOT-361/AYTO ALJOJUCA-02/2024 y sus
acumulados

03/2024, DOT-363/AYTO ALJOJUCA-04/2025 Y
DOT-364/AYTO ALJOJUCA-05/2024

Ponente:

Expediente:
DOT-362/AYTO ALJOJUCA-:''nvTOK’i'.vi'tv-=rv:A. /-ccisoa n'-

■CCCO'-iDL

;--Tosí>='í-»'-'-:.F.s d:l ts'ij'O ir f-'j-e:

Es importante mencionar que el proceso de verificación realizado, consiste en evaluar que la

información publicada cumpla con los requisitos establecidos tanto en la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, como en los Lineamientos Técnicos Generales.

En este sentido, dicho proceso se lleva a cabo de buena fe, siendo responsabilidad de cada sujeto

obligado la veracidad de la información que difunden.

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o no

cumplimiento a las obligaciones de transparencia señaladas en el capítulo II y III de

la Ley de la materia en el Estado de Puebla.

SGXtO. En relación a los medios probatorios aportados por las partes se

admitieron las siguientes:

Por cuanto hace al denunciante ofreció las siguientes pruebas:

DOT-361/AYTO ALJOJUCA-02/2024

• DOCUWIENTAL PRIVADA.- Archivo en formato Excel.

DOT-362/AYTO ALJOJUCA-03/2024

• DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple de la impresión

del formato de la obligación de transparencia del artículo 77 fracción XXVIII

formato A, de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del

do de Puebla.
I

DOT-363/AYTO ALJOJUCA-04/2024

r^DOCUMENTAL PRIVADA.- Archivo en formato Excel.

64/AYTO ALJOJUCA-05/2024

• DOCUMENTAL PRIVADA.- Archivo en formato Excel.

8

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Aljojuca,
Puebla

Francisco Javier García Blanco

DOT-361/AYTO ALJOJUCA-02/2024 y sus
acumulados DOT-362/AYTO ALJOJUCA-

03/2024, DOT-363/AYTO ALJOJUCA-04/2025 Y .
DOT-364/AYTO AUOJUCA-05/2024

Ponente:

Expediente:
SUSTITUTO DE iCCzSO A la

¡JFOPí/AaüIJ V hlKMECOXiS K

DArC3 f>fffSüi-íALES DEL ES'.UiO DE A

Por cuanto hace al sujeto obligado, en el expediente en que se actúa y sus

acumulados, se admitieron las siguientes:

•La DOCUWIENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada del

nombramiento de.la Titular de la Unidad de Transparencia. Azael Montes de

Oca Bautista, dei sujeto obligado, de fecha veintiocho de octubre de dos mil

veinticuatro.

• La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en capturas de pantalla de la

información que se encuentra publicada respecto del artículo y fracción

denunciados, de los ejercicios dos mil veintiuno, dos mil veintidós, dos mil

veintitrés y dos mil veinticuatro, en el Sistema de Portales de Obligaciones de

Transparencia, del sujeto obligado.
&

Con relación a las documentales privadas y públicas, al no haber sido objetadas,

tienen pleno valor, en términos de lo dispuesto por los artículos 335 y 350. del Código

de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla; artículo de

aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En el presente considerando, se analizará lo referente^!/
incumplimiento denunciado en el expediente DOT-361/AYTO ALJOJUCA-Ó2/202^
respecto al artículo 77 fracción XXVIll del primer y segundo trimestre de doá\^^
veinticuatro y DOT-362/AYTO ALJOJUCA-03/2024, en lo que respecta al artículo

77 fracción XXVIll inciso A, primer trimestre del dos mil veintitrés, de la ley de la

materia, con la finalidad de establecer si existió o no incumplimiento a las

s?

i- i

•

/•
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Aljojuca,
Puebla

Francisco Javier García Blanco

DOT-361/AYTO ALJOJUCA-02/2024 y sus
acumulados DOT-362/AYTO ALJOJUCA-

03/2024, DOT-363/AYTO ALJOJUCA-04/2025 Y
DOT-364/AYTO ALJOJUCA-05/2024

Ponente:

Expediente:
•.GiruTOK rj.vüP/.srvif-, ¿o

Nrok-SUaON :\'6l Ci

D.-T05 P3-aO\ALES DF^ K’AtO Cí I

Obligaciones de Transparencia a que se refiere el Título Quinto, de la Ley de la

materia, al tenor de lo siguiente:

El denunciante en autos acusó que no se encontraba publicada la información de la

DOT-361/AYTO ALJOJUCA-02/2024 respecto al artículo 77 fracción XXVIII del

primer y segundo trimestre de dos mil veinticuatro y de la DOT-362/AYTO

ALJOJUCA-03/2024, en lo que respecta al artículo 77 fracción XXVIII inciso A,

primer trimestre del dos mil veintitrés de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Por su parte el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, ai rendir el

informe solicitado en autos, alegó que la obligación estaba debidamente publicada

en la Plataforma Nacional de Transparencia.

Atento a ello y previo a la continuación del análisis que nos ocupa, resulta importante

hacer notar los siguientes preceptos legales, que guardan relación a lo que hoy se

determina:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, referente al tema que nos ocupa dicta:

“Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,

-contarán con un vínculo electrónico fácilmente identificable y accesible que

I cump/a con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización

"^a^a información a que se refiere este Título y demás disposiciones en ia materia.

Además, los sitios web deberán contar con buscadores temáticos.

Xa información de ias obiigaciones de transparencia deberá publicarse con

perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.

\í^información de ias obligaciones de transparencia deberá estar disponible

Vavés de la Plataforma Nacional.

“Artículo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de

transparencia y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que

en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo

diverso. El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar ei plazo mínimo

I

M
it

I
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Aljojuca,
Puebla

Francisco Javier García Blanco

DOT-361/AYTO ALJOJUCA-02/2024 y sus
acumulados DOT-362/AYTO ALJOJUCA-

03/2024, DOT-363/AYTO ALJOJUCA'04/2025 Y
DOT-364/AYTO ALJOJUCA-05/2024

Ponente:

Expediente:
ifíSTlTUTO t-CCESOALí.
WFCPMAClOtJ SÚEI.ICA V krOTtCCXjlJ W
nATC3 PcFí^aí'WlES D£L EíTADO CE R;£BLA

que deberá permanecer disponible y accesible la información, atendiendo a las

cualidades de la misma.

"Artículo 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia
señaladas en los artículos de este Título se deberá indicar el sujeto obligado, el

área, el funcionario responsable de generarla información y la fecha de su última
actualización.

Asimismo, los sujetos obligados deberán señalarlos rubros de obligaciones de

transparencia que no les son aplicables.

S

¡f

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y.Estandarización de la Información,

ias obligaciones comunes, son aquelias que describen ia información que deberán

poner a disposición de los particulares y mantener actualizada en los sitios de Internet

correspondientes y en la Plataforma Nacional todos los sujetos obligados, sin

excepción alguna referentes a temas, documentos y políticas que aquellos poseen

en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso de recursos públicos, respecto

ñ

b'

de; su organización interna y funcionamiento, atención al público, ejercicio de los

recursos públicos, determinaciones institucionales, estudios, ingresos recibidos y

parte, lasdonaciones realizadas, organización de archivos, entre otros. Po:

obligaciones específicas constituyen la información que^/^roducen s^
determinados sujetos obligados a partir de su figura legal, atribuciones, facult^^
y/o su objeto social.

tú

•i'i

\
lí-

j-í.

i-
v, !

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:

1. Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los pa4f
y mantener actualizada, en sus sitios de Internet y a través de la Plataforma

Nacional, la información derivada de las obligaciones de transparencia

u
es

A’-

‘I,

1

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Aljojuca,
Puebla

Francisco Javier García Blanco

DOT-361/AYTO ALJOJUCA-02/2024 y sus
acumulados

03/2024, DOT-363/AYTO ALJOJUCA-04/2025 Y
DOT-364/AYTO ALJOJUCA-05/2024

Ponente:

Expediente:
DOT-362/AYTO ALJOJUCA-¡■CCiX> \ 1/.•4>nru-0 DE

M’OK'MAOON’ ICi v ÍX
rA'yspíRsa'AiisDc; f^An*3ct k,'cbl--

descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un

medio distinto al digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no

cuentan con acceso a Internet;

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de Internet

institucional un hipervínculo visible a una sección denominada

“Transparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre la

información pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento

de sus obligaciones de transparencia; y,

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de

búsqueda) en su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a las

y los usuarios la recuperación de información mediante palabras clave y

temas.

C

Pi^isado lo anterior, en el presente caso el incumplimiento denunciado versa sobre

obligaciones comunes contenidas en el artículo 77 fracción XXVIll inciso A, de la

tey^de-Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Puebla, el cual

señala:

í Artículo 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener

\^aUzada y accesible en sus sitios web o en ios medios disponibles de

óoñformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades,

atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la siguiente

información:

1

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Aljojucá,
Puebla

Francisco Javier García Blanco

DOT-361/AYTO ALJOJUCA-02/2024 y sus
acumulados DOT-362/AYTO ALJOJUCA-

03/2024, DOT-363/AYTO ALJOJUCA-04/2025 Y
DOT-364/AYTO ALJOJUCA-05/2024
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Expediente:
:HSnTUTO DE OTiNóPiPESOA. ACCESO A LA

IJFOfiMAClOfJ PÚELLCA V PROlECOaN C*
DATOS arUSOI^AlES DEL ESTADO DE PUEBLA

... XXVW. La información de ios resultados sobre procedimientos de adjudicación

directa, invitación restringida y iicitación de cuaiquier naturaleza, incluyendo la

versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá

contener, por lo menos, lo siguiente:
a) De licitaciones publicas o procedimientos de invitación restringida:
1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales

aplicados para llevarla a cabo;
2. Los nombres de los participantes o invitados;
3. El nombre del ganador y las razones que lo Justifican;
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5. Los dictámenes y fallo de adjudicación;
6. El contrato y, en su caso, sus anexos;
7. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los

estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
8. La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del

gasto, en el caso de ser aplicable;
9. Origen de los recursos especificando sisón federales, estatales o municipales,

así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;

10. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el

objeto y la fecha de celebración;
11. Los informes de avance físico y financiero sóbre las obras o servicios

contratados;

12. El convenio de terminación, y
13. El finiquito...

» í

ff

Por io que, una vez presentada la denuncia, en investigación de los hechos dados a

conocer a través de ella y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incurría en

incumpiimiento a la obligación descrita anteriormente, se solicitó a la Dirección de

¡y]

Verificación y Seguimiento de la Coordinación Generai Ejecutiva de es^nstituto de
adragésimoTransparencia, el dictamen relativo, de conformidad con el numeral

Segundo de los Lineamientos Generales que regulan e^Procedimiento de
'i

Verificación de Obligaciones de Transparencia, de'Denuncia por Incumplimiento a ias

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificadm

y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley de Transparencia^

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

\r
■'.

I i:
Sí-V-'
;-r-.

i

En esta tesitura, oportunamente se emitió el dictamen DV/127/2025,

conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales y la Tabla de

i

'i'

13V
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Aljojuca,
Puebla

Francisco Javier García Blanco

DOT-361/AYTO ALJOJUCA-02/2024 y sus
acumulados DOT.362/AYTO ALJOJUCA-

03/2024, DOT-363/AYTO ALJOJUCA-04/2025 Y
DOT-364/AYTO ALJOJUCA-05/2024

Ponente:

Expediente:
. >

‘.¡rinjTO O'

N! oicw.oiOM CA V f- «T rrc. I J í)í
D-TíTSf‘£’r^%íLiGO;i.E£'-'i.'OCf ttJF3iA

Actualización y Conservación, la obligación contenida en el artículo 77, fracción

XXVIll, inciso A, del primer, trimestre de dos mil veintitrés y XXVIll del primer y

segundo trimestre del dos mil veinticuatro, de la ley de la materia, se concluyó

lo siguiente;

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, se concluye lo siguiente:(I

ConclusiónPeríodoFracciónArtículo
\

El H. Ayuntamiento de Aljojuca sí publicó la
información inherente a la obligación de transparencia

consignada en el artículo 77, fracción XXVIll, formato A,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, con relación al primer

trimestre del ejercicio 2023, ya que si bien se advierte (a

falta de publicación de la información del formato
verificado, dicha circunstancia se encuentra justificada

de manera motivada en el apartado de “NOTA" del

formato respectivo, de acuerdo con lo ordenado por el

numeral Octavo, fracción V, punto 1 de ios Lineamientos

Técnicos Generales aplicables.

El H. Ayuntamiento de Aljojuca sí publicó la
información inherente a la obligación de transparencia

consignada en el artículo 77, fracción XXVIll, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Inforrnación Pública del

Estado de Puebla, con relación al primer y segundo

trimestres del ejercicio 2024, ya que si bien se advierte

la falta de publicación de la información del formato
verificado, dicha circunstancia se encuentra justificada

de manera motivada en el apartado de “NOTA" del

formato respectivo, de acuerdo con lo ordenado por el

numeral Octavo, fracción VI, punto 1 de los Lineamientos

Técnicos Generales aplicables^

Primer

trimestre

2023

XXVIll

Formato A

77

Primer y

segundo
trimestre

2024

XXVIll77

■,<

f,

1

I
I

t

És^portante mencionar que el proceso de verificación realizado, consiste en evaluar que la

-=fftféfmación publicada cumpla con los requisitos establecidos tanto en la Ley de Transparencia y

’ • Aqceso a la Información Pública del Estado de Puebla, como en los Lineamientos Técnicos Generales,

i^fe sentido, dicho proceso se lleva a cabo de buena fe, siendo responsabilidad de cada sujeto

¡g¿jo la veracidad de la información que difunden.
El

I
I
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Aljojuca,
Puebla

Francisco Javier García Blanco

DOT-361/AYTO ALJOJUCA-02/2024 y sus
acumulados DOT-362/AYTO ALJOJUCA-

03/2024, DOT-363/AYTO ALJOJUCA-04/2025 Y
DOT-364/AYTO ALJOJUCA-05/2024
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Expediente:
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■\.Xl IC* V PAÍJTECC;Oí I W

OAÍGS tí.líSO\Al£S Díu ES'ADODE FIJbBlA

Dictamen que cumple con los requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo

Segundo, de los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de

Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación

y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al contener el área

administrativa y funcionario público responsable de generar la información, así como

las capturas de pantalla con las que sustentan éstos.

K .
t
tfí-
i

'■í

Por lo anterior, en términos del numeral Cuadragésimo Cuarto, fracción I, de los

Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones

de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, la denuncia hecha en contra del Honorable

Ayuntamiento de Aljojuca, con relación a la falta de publicación contenida en las

obligaciones de transparencia, de la DOT-361/AYTO ALJOJUCA-02/2024 respecto

al artículo 77 fracción XXVIll del primer y segundo trimestres de dos mil

veinticuatro y de la DOT-362/AYTO ALJOJUCA-03/2024, en \o que respecta al

articulo 77 fracción XXVIll inciso A, primer trimestre del dos mil

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esí^
INFUNDADA.

ú

i'.i

\I

^ntitrés, de
lo de Puebla.u■j

ti'
Vi

Octavo. En el presente considerando, se analizará lo referente al incun^í^^^jgnto
denunciado en los expedientes DOT-361/AYTO ALJOJUCA-02/2024 respecto al

artículo 77 fracción XXVIll del tercer trimestre de dos mil veinticuatro, DOT-

362/AYTO ALJOJUCA-03/2024 referente al artículo 77, fracción XXVIll, inciso A

segundo, tercer y cuarto trimestres de ios ejercicios dos mil veintitrés, DOT-

1
p'

i

I

V
c

,t-
}

I'.

t
A

•f ?
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Aljojuca;
Puebla

Francisco Javier García Blanco

DOT-361/AYTO AUOJUCA-02/2024 y sus
acumulados

03/2024, DOT-363/AYTO ALJOJUCA-04/2025 Y
DOT-364/AYTO ALJOJUCA-05/2024
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DOT-362/AYTO ALJOJUCA-o A i. A

Pímr-nc^.'-; D

f I LT-y;.''-

.:“irgTOCf ’-AM!

I'í ■■

363/AYTO ALJOJUCA-04/2024 y DOT-364/AYTO ALJOJUCA-05/2024 respecto

del artículo 77 fracción XXVIll formato A, del primer, segundo, tercer y cuarto

trimestre de dos mil veintidós, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, lo anterior, con la finalidad de establecer

si existió o no incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia a que se refiere

el Título Quinto, de la Ley de la materia, al tenor de lo siguiente:

El hoy quejoso presentó las cuatro denuncias en contra del sujeto obligado,

manifestando que éste no había dado cumplimiento a sus obligaciones establecidas

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

en específico de la DOT-361/AYTO ALJOJUCA-02/2024 respecto al artículo 77

fracción XXVIll del tercer trimestre de dos mil veinticuatro, DOT-362/AYTO

ALJOJUCA-03/2024 referente al artículo 77, fracción XXVIll, inciso A segundo,

tercer y cuarto trimestres de los ejercicios dos mil veintitrés, DOT-363/AYTO

ALJOJUCA-04/2024 y DOT-364/AYTO ALJOJUCA-05/2024 respecto del artículo

77 fracción XXVIll formato A, del primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de

dos mil veintidós, de la ley de la materia.

Por su parte el sujeto obligado, rindió los informes justificados correspondientes

indicando que la información se encontraba debidamente publicada.

Atento a ello y previo a la continuación del análisis que nos ocupa, resulta importante

í^r notar los siguientes preceptos legales, que guardan relación a lo que hoy se

xlefermina:

, ci^íéy^^d^ Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, referente al tema que nos ocupa dicta;

vJ^ículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,

^ (Untarán con un vínculo electrónico fáciimente identificabie y accesible que

cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización

le

V

• j

.‘i

•J
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í
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i

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Aljojuca,
Puebla

Francisco Javier García Blanco

DOT-361/AYTO ALJOJUCA-02/2024 y sus
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03/2024, DOT-363/AYTO ALJOJUCA-04/2025 Y
DOT-364/AYTO ALJOJUCA-05/2024

Ponente:

Expediente:
iSiS.'mjTOPf ■’o-v-sopiSE.'jDA
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DATC3 PERSÜNAÜ5 DtL ES^AÍX) CE RfcB: a

Í
de la información a que se refiere este Titulo y demás disposiciones en la materia.

Además, los sitios web deberán contar con buscadores temáticos.

La información de fas obligaciones de transparencia deberá pubiicarse con

perspectiva de género y discapacidad, cuando asi corresponda a su naturaleza.

La información de ias obligaciones de transparencia deberá estar disponible
través de la Plataforma Nacional.

h

P

ff

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de

las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto, que deben de difundir los sujetos

obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia,

las obligaciones comunes, son aquellas que describen la información que deberán

poner a disposición de los particulares y mantener actualizada en los sitios de Internet

correspondientes y en la Plataforma Nacional todos los sujetos obligados, sin

excepción alguna referentes a temas, documentos y políticas que aquellos poseen

en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso de recursos públicos, respecto

de: su organización interna y funcionamiento, atención al público, ejercicio de los

recursos públicos, determinaciones institucionales, estudios, ingresos recibidos y

donaciones realizadas, organización de archivos, entre otrosí por su parte, las

obligaciones específicas constituyen la información que producen sólo determinados

sujetos obligados a partir de su figura legal, atribuciones, facu^es y/o su objeto
social. Así como en la sección de Transparencia donde se difundirá la informaciórTs^
pública correspondiente a las obligaciones de transparencia comunes, donde en cás^^

de que respecto de alguna obligación de transparencia no se haya generado '

información en algún periodo determinado, se deberá incluir una ex^

mediante una leyenda breve, clara, motivada y fundamentada.

•S'í

K

¥

\
i
ií't'X'.i

^3)

cipnit

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:■i

I > . i

. I

i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Aljojuca,
Puebla

Francisco Javier García Blanco

DOT-361/AYTO ALJOJUCA*02/2024 y sus
acumulados

03/2024, DOT-363/AYTO ALJOJUCA-04/2025 Y
DOT-364/AYTO ALJOJUCA-05/2024

Ponente:

Expediente:
DOT-362/AYTO ALJOJUCA-f.ünTUTO CE -..c-’-. ACCESO LA

r-i CA vP-EQTi.ccO’i ix

1. Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares

y mantener actualizada, en sus sitios de Internet y a través de la Plataforma

Nacional, la información derivada de las obligaciones de transparencia

descritas en el artículo 77 obligaciones comunes, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;
I

. T

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un medio distinto al digital, a

fin de garantizar su uso a las personas que no cuentan con acceso a Internet;

•'-F.

:

■'1

‘ 4

t

V. .
i

V.'

r

l

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de Internet

institucional un hipervínculo visible a una sección denominada

Transparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre la

información pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento de

sus obligaciones de transparencia; y

. i.

¡■i

n

1*
-«

j i

i

ó i)

s

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de

búsqueda) en su sección de "Transparencia”, con el objetivo de facilitar a las

usuarios la recuperación de información mediante palabras clave y

.X

i i

t

)

PojUo que una vez precisado lo anterior, en el presente caso la denuncia por

incumplimiento a las Obligaciones específicas de Transparencia hechas valer, versa

'^^'i^re el artículo 77, fracción XXVIII, inciso A primer, segundo, tercer y cuarto

^cí^estres del ejercicios dos mil veintidós y segundo, tercer y cuarto trimestre

de dos mil veintitrés; XXVIII tercer trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro.

I

i

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Aljojuca,
Puebla

Francisco Javier García Blanco

DOT-361/AYTO ALJOJUCA-02/2024 y sus
acumulados DOT-362/AYTO ALJOJUCA-

03/2024, DOT-363/AYTO ALJOJUCA-04/2025 Y. ?
DOT-364/AYTO ALJOJUCA-05/2024

»E Ponente:

Expediente:
■KSTinjTO Hr 1=Af-13Pi=£,\CA fiCCETíC) A lA

ii j=cww-cio-\ PúEi iCA V [>•
Dí’-TOS PERSOHAlíS DEL ES“ADO CK PUFGLA

y Acceso a la Información Pública de Estado de Pueblade la Ley de Transparencia

el cual señala:

'‘Artículo 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener

actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de conformidad

con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades, atribuciones,

funciones u objeto social, según corresponda, la siguiente información:

XXVIII. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación

directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la

versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que

deberá contener, porlo\menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1. La convocatoria o^invitación emitida, así como los fundamentos legales

aplicados para llevarla a cabo;
2. Los nombres de los participantes o invitados;
3. El nombre del ganador y las razones que lo Justifican;
4. El área solicitante ly la responsable de su ejecución;
5. Los dictámenes y fallo de adjudicación;
6. El contrato y, en sL caso, sus anexos;
7. Los mecanismos ele vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los

estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
8. La partida presupuestal, de conformidad con el clasificadorpor objeto del gasto,

en el caso de ser aplicable;
9. Origen de los recursos especificando sisón federales, estatales o municipales,

así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
10. Los convenios m'odificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el

objeto y la fecha de celebración;
11. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios

contratados;

12. El convenio de terminación, y y
13. El finiquito. yf
b) De las adjudicaciones directas: y
1. La propuesta enviada por el participante; /
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;

3. La autorización ddl ejercicio de la opción;
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de

proveedores y los montos;

5. El nombre de la persona física o moral adjudicada;
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;

7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecuci&n^^
los servicios u obra;

8. Los mecanismos de vigiiancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los

estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9. Los informes de a'^ance sobre las obras o servicios contratados;

10. El convenio de terminación, y

11. El finiquito.

k'

\

i'.'

•1
1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Aljojuca,
Puebla

Francisco Javier García Blanco

DOT-361/AYTO ALJOJUCA-02/2024 y
DOT-362/AYTO

k. Ponente:

Expediente:
sus

ALJOJUCA-acumuiados

03/2024, DOT-363/AYTO ALJOJUCA-04/2025 Y
DOT-364/AYTO ALJOJUCA-05/2024

o A u.

pooTrcC'Cv: !)f
rí.i>oct tijsKLA

■-ÜTITU'O CE
H'--'OlM/.ClO:-. -T-'íil

DA'C*> PFFiSíy.'.'.'-iES D?.

De lo anterior, es de advertirse que, el Honorable Ayuntamiento de Aljojuca, es

catalogado como sujeto obligado, por tanto, le es aplicable de oficio el artículo

anteriormente descrito, ya que deberán publicar, difundir y mantener actualizada y

accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de conformidad con el último

párrafo del artículo 77, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto

social, según corresponda, ia información establecida en el dispositivo legal ya citado,

al tratarse de obligaciones comunes.

I

I

Por lo que, una vez presentada la denuncia, en investigación de los hechos dados a

conocer a través de esta, y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incurría

en incumplimiento a las obligaciones descritas anteriormente, se solicitó a la

Dirección de Verificación y Seguimiento, de la Coordinación General Ejecutiva de

este Instituto de Transparencia, el dictamen relativo, de conformidad con el numeral

Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio,

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacióri Pública del Estado

de Puebla.

}

!

Oportunamente se emitió éste, bajo el número DV/127/2025, concluyendo de la

síguete forma:
I

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, se concluye lo siguiente:

ConclusiónPeriodoFracciónArtículoI

El H. Ayuntamiento de Aljojuca, no publicó
correctamente la información inherente a la obligación

de transparencia consignada en el artículo 77 fracción
XXVIII, formato A, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, con

relación al primer, segundo, tercer y cuarto trimestres del

ejercicio 2022. Lo anterior es así, debido a que se

Primer,

segundo,

tercer y
cuarto

trimestre

2022

•• XXVIII

Formato A

77

r

I

I
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Aljojuca,
Puebla

Francisco Javier García Blanco

DOT-361/AYTO ALJOJUCA-02/2024 y sus
acumulados

03/2024, DOT-363/AYTO ALJOJUCA-04/2025 Y
DOT-364/AYTO ALJOJUCA-05/2024

Ponente:

Expediente;
DOT-362/AYTO ALJOJUCA-iNSTirUTO DE TBANSPARENCA. ACCESO A; A

.UFCRAV-ClOrj SlJELICA Y OT3IECCXÍH D£
DATOS i^fiTSO'ríALES DEL ESTACO CE PUEBLÍ-

observan ciertas celdas vacías, sin que exista' una

explicación motivada, y en su caso, fundamentada

mediante la cual justifique la falta de publicación de la

información en el apartado de “NOTA” del formato

respectivo, contraviniendo lo dispuesto en el numeral
Octavo, fracción V, punto 2, de los Lineamientos

Técnicos Generales aplicables.

El H. Ayuntamiento de Aljojuca, no publicó
correctamente la información inherente a la obligación

de transparencia consignada en el artículo 77 fracción

XXVIII, formato A, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, con

relación al segundo, tercero y cuarto trimestres del

ejercicio 2023. Lo anterior es así, debido, a que se
observan ciertas celdas vacías, sin que exista una

explicación motivada, y en su caso, fundamentada
mediante la cual justifique la falta de publicación de la

información en el apartado de “NOTA” del formato

respectivo, contraviniendo lo dispuesto en el numeral
Octavo, fracción V, punto 2, de los Lineamientos

Técnicos Generales aplicables.

ñ

Segundo,

tercer y
cuarto

trirnestre

2023

XXVIII

Formato A

77

i

El H. Ayuntamiento de Aljojuca no publicó
correctamente la información correspondiente a la
obligación de transparencia establecida-én el artículo 77,

fracción XXVIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, con
relación al tercer trimestre del ejercicio 2024, ya que

existen celdas vacías que, si bien el ’sufeto obligado

intentó justificar a través del apartado úp'jNOTA", dicha

justificación no incluye la totalidad/^ los criteri^
sustantivos de contenido del formaj^erificado, lo que

ral Octavo, fracción

Terjcer
trimestre

2024

XXVIII77

i

\Íi-:1

contraviene lo dispuesto en el:
VI, punto 2 de los Lineamientos Técnicos^ General'
aplicables.

í 'W

>•;

íl

Es importante mencionar que el proceso de verificación realizado, consiste en evaluar que la

información publicada cumpla con los requisitos establecidos tanto en la Ley de Transpare/(^^y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, como en los Lineamientos Técnicos General^

En este sentido, dicho proceso se lleva a cabo de buena fe, siendo responsabilidad de cada sujeto

obligado la veracidad de la inforrriación que difunden.”

'A‘

¡fj
•,í
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Aljojuca,
Puebla

Francisco Javier García Blanco
DOT-361/AYTO ALJOJUCA-02/2024 y sus

acumulados

03/2024, DOT-363/AYTO ALJOJUCA-04/2025 Y
DOT-364/AYTO ALJOJUCA-05/2024

I» Ponente:

Expediente:
DOT-362/AYTO ALJOJUCA-•’-'cc.-n ~E\C,

lLSCX;.

'<í;'iiu!onrTi>AM'^P’
'¡íC'ií.'-S'/.CIÜ'

JA'CS rociTu-aLA

Dictamen que cumple con los requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo

Segundo de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de

Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento de

las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, y al

fundamentar su verificación en las fracciones I y II del numeral Octavo de los

Lineamientos Técnicos Generales y la Tabla de Actualización y Conservación de la

información con los que se pudo determinar que el sujeto obligado, respecto al

artículo 77, fracción XXVlll, inciso A, primer, segundo, tercer y cuarto trimestres

de dos mil veintidós y segundo, tercer y cuarto trimestres del dos mil veintitrés,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

publicó correctamente la información, es así, debido a que se observan ciertas

celdas vacías, sin que exista una explicación motivada, y en su caso, fundamentada

mediante la cual justifique la falta de publicación de la información en el apartado de

"NOTA" del formato respectivo, contraviniendo lo dispuesto en el numeral Octavo,

fracción V, punto 2, de los Lineamientos Técnicos Generales aplicables.

Y por lo que respecta 77, fracción XXVlll del tercer trimestre del dos mil

veinticuatro de la ley de la materia no publicó correctamente la información ya

que existen celdas vacías que, si bien el sujeto obligado intentó justificar a través del

á^rtado de "NOTA", dicha justificación no incluye ia totalidad de los criterios

sustantivos de contenido del formato verificado, lo que contraviene lo dispuesto en

el nui^e^aMDcíayp, fracción VI, punto 2 de los Lineamientos Técnicos Generales

. L

no

aplicables.

e tal escenario, del dictamen de verificación citado en el párrafo precedenten

da acreditado que el sujeto obligado incumple con ia publicación de la

información a que se refiere la obligación común de los expedientes DOT-361/AYTO

ALJOJUCA-02/2024 respecto al artículo 77 fracción XXVlll del tercer trimestre

22I
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Aljojuca,
Puebla

Francisco Javier García Blanco

DOT-361/AYTO ALJOJUCA-02/2024 y sus
acumulados

03/2024, DOT-363/AYTO ALJOJUCA-04/2025 Y
DOT-364/AYTO AUOJUCA-05/2024

Ponente:

Expediente:
DOT-362/AYTO ALJOJUCA-liSTITl/iC DE TRÍJBPASEN’QA. ACCESO A If.

‘’úEi.icA, y fsoíecoon de
CArOS PERSONALES DEL ESTADO CE PUEBLA

de dos mil veinticuatro, DOT-362/AYTO ALJOJUCA-03/2024 referente al artículo

77, fracción XXVIII, inciso A segundo, tercer y cuarto trimestres de los ejercicios

dos mil veintitrés, DOT-363/AYTO ALJOJUCA-04/2024 y DOT-364/AYTO

ALJOJUCA-05/2024 respecto del artículo 77 fracción XXVIII formato A, del

primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de dos mil veintidós, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; en

consecuencia las denuncias son FUNDADAS.

En tal sentido, el sujeto obligado deberá llevar a cabo la publicación correcta'de las

obligaciones de transparencia que al efecto señala el artículo 77, fracción XXVIII,

inciso A, primer, segundo, tercer y cuarto trimestres de dos mil veintidós y

segundo, tercer y cuarto trimestres del dos mil veintitrés y XXVIII del tercer

trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.

En ese sentido, se apercibe al sujeto obligado para el efecto que, de no dar

cumplimiento a la presente resolución, se hará acreedor a una medida de apremio

en términos de lo que dispone el artículo 189, fracción III, de la Ley de T^sparencia
y Acceso a la Información. Pública del Estado de Puebla; lo anteriorT^cm la finalid^
de garantizar la publicidad de la información ya referida. ^

M

i

A> 1

1

í

PUNTOS RESOLUTIVOS
i,

Primero. Se declara

02/2024 respecto al artícu o 77 fracción XXVIII del primer y segundo trimestres

de dos mil veinticuatro y de la DOT-362/AYTO ALJOJUCA-03/2024, en lo que

respecta al artículo 77 fracción XXVIII inciso A, primer trimestre del dos mil

NFUNDADA la denuncia DOT-361/AYTO ALJO
! ,

'¡

T

Vi;

í,í! .
¿i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Aljojuca,
Puebla

Francisco Javier García Blanco

DOT-361/AYTO ALJOJUCA-02/2024 y sus
acumulados

03/2024, DOT-363/AYTO ALJOJUCA-04/2025 Y
DOT-364/AYTO ALJOJUCA-05/2024

Ponente:

Expediente:
DOT-362/AYTO ALJOJUCA-

hl f P^VITFCC Ú''¡ o:
.UX) Cí [■Ucliu'-

.'.frinj!C)DnR.v
^3-op^.v.anM

j.'-'o:; :crJ3ü':''lESOt.

•cti-sy A

veintitrés, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla. Lo anterior, en términos del Considerando SÉPTIMO de la presente

resolución.

Segundo. Se deciaran FUNDADAS las denuncias DOT-361/AYTO

ALJOJUCA-02/2024 respecto al artículo 77 fracción XXVIII del tercer trimestre

de dos mil veinticuatro, DOT-362/AYTO ALJOJUCA-03/2024 referente al artículo

77, fracción XXVIII, inciso A segundo, tercer y cuarto trimestres de los ejercicios

dos mil veintitrés, DOT-363/AYTO ALJOJUCA-04/2024 y DOT-364/AYTO

ALJOJUCA-05/2024 respecto del artículo 77 fracción XXVIII formato A, del

primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de dos mil veintidós de la ley de la

materia, en términos y para los efectos establecidos en el Considerando OCTAVO

de la presente resolución.

s-

TorCOrO. cúmplase la presente resolución en un término que no exceda de

quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación.

CudrtO. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Trasparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a esta

Autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles.

I

:QllíntO. Se instruye al Coordinador General Jurídico, para que a más tardar en

Siguientes de haber recibido el informe a que se alude
en el resolutivo

^T^rifique el cumplimiento de la resolución y proceda conforme lo

ey de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla y los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación

de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las

I

I
24

Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000



i"
iS-
I

Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Aljojuca,
Puebla

Francisco Javier García Blanco

DOT-361/AYTO ALJOJUCA-02/2024 y sus
acumulados

03/2024, DOT-363/AYTO ALJOJUCA-04/2025 Y
DOT-364/AYTO ALJOJUCA-05/2024

Ponente:

Expediente:
DOT-362/AYTO ALJOJUCA->iS"ITUTO DE T5í.SEPA?E.\C-i. <--CCE.1i3 A L-v

íJ'üfiMACIO>N ICA V PSOTtCCON- DE
DATC,; .mrSO'-iftLES DíL E3EADO CC F-UE3L A

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación

y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Notifíquese la presente resolución al denunciante a través del correo electrónico

señalado para tales efectos y por oficio al Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado.
ir

í*i

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

nformación Pública y Protección de Datos Personales del

ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

}
íU

Transparencia Acceso a la

Estado de Puebla RITA

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

iflticinco asistidos por Héctor Berra Piloni,Zaragoza, el día once de junio de d

Coordinador General Jurídico d¿& teinstituto.
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HUESCA

COMISfONADABR¿SIDENTE
RITA El
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FRANCISCO JAVIER GARCÍA
BLANCO

COMISIONADO

NOHE!I
Ir!

■f

COMISIONADA

Íl
í;wi

y:

I HÉCTORBÉ

COORDINADOF^G

A PILONI

ERAL JURÍDICO
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